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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 
EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVERSO EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO II
CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

EXPEDIENTE A/SUM-025907/2025

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - en adelante LCSP - y en 
relación a las consultas formuladas:

Consulta formulada por KARL STORZ endoscopia ibérica, S.A mediante correo 
electrónico de 27 de agosto de 2025, se informa:

Pregunta:

En relación con el punto 3.2.5. GARANTIAS, MANTENIMIENTO Y SERVICIO TÉCNICO, donde se traslada 
el alcance de la garantía y su duración, entendemos que, si durante este periodo un equipo sufre una avería 
y para restablecer los parámetros de seguridad y funcionamiento se requiere la sustitución del equipo por 
otra unidad de iguales características o superiores, esta reparación por sustitución no se encontraría 
recogida dentro de contrato. Rogamos, por favor, nos confirmen la afirmación trasladada.

Respuesta: 

La garantía y mantenimiento integral implica la realización, por parte del adjudicatario, de todas las 
reparaciones necesarias al equipo para ponerlo de nuevo en funcionamiento. No está incluida la sustitución 
del equipo en el caso de que no existiera posibilidad de reparación, excepto en el caso de que el origen de 
la avería sea un defecto de fabricación.

Es decir, se confirma la afirmación excepto en caso de avería causada por defecto de fábrica. En ese caso sí 
se sustituirá el equipo sin coste alguno para el Hospital

EL DIRECTOR GERENTE
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